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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Auto de sustanciación: No. 43 

Expediente:   No. 76001-23-33-007-2018-00688-00 

Demandante:  MAURICIO MILHEN BENREY 

    diana6126@hotmail.com, lachipi@yahoo.com  

Demandado:  UGPP 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO EL DERECHO- 

IMPUESTO 

Asunto:   Acuerdo conciliatorio. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

 

Estando el presente proceso a despacho para continuar con el trámite de 

primera instancia, presentó la UGPP formula de conciliación contenciosa 

administrativa para ser aprobada, sin suscribir por las partes, conforme al 

beneficio tributario contenido en el artículo 100 de la Ley 1943 de 2018 y el 

artículo 11 de la Resolución 1171 del 22 de julio de 2019. 

 

No obstante, revisados los anexos allegados, se observa que los mismos 

fueron aportados de manera incompleta para su estudio, toda vez que no 

se remitió copia de los documentos que soportan la Resolución No. PAR 100 

de 23 de enero de 2020, “Por medio de la cual se resuelve el recurso de 

reposición interpuesto contra la decisión adoptada en el Acta No. 61 del 31 

de octubre de 2019 del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, por 

medio de la cual se negó la solicitud de conciliación del proceso judicial No. 

76001233300720180068800”, tales como:   

 

- Fórmula de conciliación suscrita por las partes. 

- Prueba de pago de los aportes determinados en el acto 

administrativo objeto de conciliación, al igual que el de los intereses 

moratorios según el porcentaje dispuesto por la ley. 

- Certificación de pagos No. 2020151000018563 del 8 de enero de 2020, 

expedida por la Subdirección de cobranzas de la entidad, y 

- Certificación de sí el demandante había suscrito acuerdos de pago a 

la entrada en vigencia de la ley 1943 de 2018, con fundamento en los 

artículos 7o de la Ley 1066 de 2006, 1o de la Ley 1175 de 2007, 48 de 

la Ley 1430 de 2010, 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, 55, 56 y 57 

de la Ley 1739 de 2014, y 305 y 306 de la Ley 1819 de 2016, y si las 

mismas se encuentran o no en mora. 
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En esa medida, previo al estudio de la aprobación de la fórmula 

conciliatoria, se hace necesario requerir a las partes para que en el término 

de cinco (5) días alleguen la documentación referida, en aras de poder 

verificar la legalidad de lo pactado. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

DISPONE 

 

 

Por secretaría, REQUIERASE a las partes demandante y demandada, para 

que en el término de cinco (5) días alleguen los siguientes documentos: 

 

- Fórmula de conciliación suscrita por las partes. 

- Prueba de pago de los aportes determinados en el acto 

administrativo objeto de conciliación, al igual que el de los intereses 

moratorios según el porcentaje dispuesto por la ley. 

- Certificación de pagos No. 2020151000018563 del 8 de enero de 2020, 

expedida por la Subdirección de cobranzas de la entidad, y 

- Certificación de sí el demandante había suscrito acuerdos de pago a 

la entrada en vigencia de la ley 1943 de 2018, con fundamento en los 

artículos 7o de la Ley 1066 de 2006, 1o de la Ley 1175 de 2007, 48 de 

la Ley 1430 de 2010, 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, 55, 56 y 57 

de la Ley 1739 de 2014, y 305 y 306 de la Ley 1819 de 2016, y si las 

mismas se encuentran o no en mora. 

 
Se advierte a los sujetos procesales que la contestación al presente requerimiento 

y demás memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 

deberán presentarse al correo electrónico  de la Corporación 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales, indicando con claridad el contenido 

del mismo el NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS 

POR GUIÓN, NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL 

ASUNTO, a efectos de facilitar su ubicación e incorporación al expediente híbrido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

Magistrado 

Firmado electrónicamente 
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